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ACUERDO DE LA TERCERA MODIFICACIÓN DEL CONTRATO NUM. 113/2019 “OBRAS 
DEL PROYECTO DEL TRATAMIENTO DE ALIVIOS EN LA EDAR DE ARROYO CULEBRO 

CUENCA BAJA (T.M. GETAFE)”.

Fecha: La fecha y hora del sellado de tiempo de la firma electrónica de la parte que haya firmado 
en último lugar.

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   REUNIDOS - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

De una parte, D. GONZALO JOSÉ BARDÓN FERNÁNDEZ-PACHECO, Subdirector de 
Contratación de CANAL DE ISABEL II S.A. M.P.

De otra parte, D. JOSE JAVIER BARRIGA GOZALO, en nombre y representación de 
AQUAMBIENTE SERVICIOS PARA EL SECTOR DEL AGUA, S.A.U.

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - INTERVIENEN - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - -  

El primero en nombre y representación de Canal de Isabel II S.A. M.P., en virtud de las facultades 
que le corresponden, conferidas según Poder otorgado a su favor por el Consejo de 
Administración de Canal de Isabel II S.A., en su sesión celebrada el día 29 de septiembre de 
2022, elevado a documento público firmado por el Notario de Madrid, D. JUAN JOSÉ DE 
PALACIO RODRÍGUEZ, el día 6 de octubre de 2022, con el nº 6.543 de su protocolo.

El segundo en nombre y representación de la Sociedad Mercantil AQUAMBIENTE SERVICIOS 
PARA EL SECTOR DEL AGUA, S.A.U. con domicilio social en Madrid, calle Santa Leonor nº 
39. Ostenta dicha representación según Poder Otorgado ante el Notario de Barcelona, Dª. 
MARIA ISABEL GABARRÓ MIQUEL, el día 26 de octubre de 2016, bajo el núm. 2.629 de su 
protocolo.

Ambas partes se reconocen recíprocamente capacidad suficiente para la celebración del 
presente Acuerdo y,

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - EXPONEN - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Que el día 05 de marzo de 2025 el Consejero Delegado de Canal de Isabel II, S.A., M.P.
aprobó la tercera modificación del Contrato NUM. 113/2019 con aumento de precio de 
conformidad con el artículo 205.2 b) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

Que las partes mediante el presente documento formalizan la referida modificación del Contrato 
NUM. 113/2019 con sujeción a las siguientes,
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- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CLÁUSULAS - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

PRIMERA. - MODIFICACIÓN Nº 3 DEL CONTRATO 

Las partes acuerdan la tercera modificación del Contrato relativa a las unidades de obra referidas 
en el informe de la Dirección de Innovación e Ingeniería que se adjunta como Anexo I con un 
aumento de precio de 34.195,11€ (PEC). 

SEGUNDA. - FINAL 

En todos aquellos aspectos que no hayan sido modificados por el presente Acuerdo, seguirá 
vigente el Contrato suscrito entre las partes el 31 de mayo de 2023. 

Siendo cuanto antecede, expresión de la voluntad de ambas partes, así lo otorgan, y en prueba 
de conformidad, lo firman, en la fecha indicada en el encabezado. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
POR CANAL DE ISABEL II S.A. M.P.            POR ASTEISA TRATAMIENTO DE AGUAS S.A.U 
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Canal de Isabel II, S.A., M.P. Inscrita en el Registro Mercantil de Madrid al Tomo 29.733, Folio 86, Sección 8, Hoja M-534929. Inscripción 1ª. Denominación en inscripción 126, NIF A86488087, Domicilio Social: C/ Santa Engracia, 125, 28003 Madrid. 
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